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POLÍTICA DE INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD 
-Resumen-

Introducción

1. En el último decenio, la investigación para la salud ha suscitado un mayor interés a nivel 

y las investigaciones sanitarias a nivel mundial (1), ha crecido el interés por las innovaciones y los 
avances tecnológicos (2), han surgido numerosas iniciativas mundiales de investigación de salud, se 
ha prestado más atención a las investigaciones sobre los sistemas de salud y a las políticas y prácticas 

en materia de investigación para la salud en la Organización Panamericana de la Salud (OPS). Esa 
política apoyaría y orientaría la cooperación técnica de la Organización en las investigaciones para 
la salud en los próximos años, sentaría las bases para la elaboración de estrategias y planes de 
acción que aborden las necesidades de la Región de las Américas, y las alinearían y armonizarían 
con las políticas. mundiales y regionales pertinentes (3-10).

2. La investigación de gran calidad es esencial para la equidad, la salud y el desarrollo 
socioeconómico, y para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio relacionados con la salud 
(11-12). En los últimos años, los gobiernos de los países, la OPS/OMS, la comunidad internacional de 

los sistemas nacionales de investigación de salud y  se  incremente  la  producción  y  utilización  de  
investigaciones  que  aborden  las necesidades de salud, equidad y desarrollo (2-19).

3. Todos los países necesitan sistemas sostenibles de investigación si desean mejorar la salud de 
su población y reducir las desigualdades y la injusticia social (2, 4, 13-15). Si bien se ha reconocido 

local en materia de investigación e innovación en los países de ingresos bajos y medianos, incluidos 
los de la Región de las Américas (2).

4. 
(7), en el Undécimo Programa General de Trabajo 

de investigación para su cumplimiento (8).

5. 
(20), y es un 

(21)

la investigación (22)
investigación” (16)

(5-6)
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6. En la preparación de este documento sobre la política en materia de investigación para la 
salud en la OPS se han utilizado e integrado elementos procedentes de:

a) las consultas llevadas a cabo durante la elaboración de la estrategia de la OMS sobre 
o

a (23);

 
a a a (24);

c) un examen de los documentos existentes sobre la política en materia  de investigaciones de la 

(25);

 la 
o

Directivo de la OPS (2, 26); y

 

7. La nueva política atenderá las necesidades de la Región, responderá a las exhortaciones   

(2-4, 9, 13, 25). La política 

de investigación en la Región de las Américas, incluida la estrategia de la OMS sobre investigaciones 
en pro de la salud*

(3, 10, 17, 23).

8. 

en Salud celebrada en México, (4, 13)

(15, 18-19, 23, 27).

9. La política también representa una oportunidad para que la Organización examine y revitalice 

la OPS comunique mejor su participación en la investigación para la salud.

*   Las políticas de la OPS equivalen a los documentos de estrategia en la taxonomía de la OMS.
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10. De esta manera, y al proporcionar una orientación para estrategias y planes de acción 
posteriores, la política integrará la investigación en la respuesta a otras políticas y mandatos de la 
OPS y contribuirá a promover la equidad, la salud y el desarrollo en las Américas.

11. Esta propuesta es una política integral que respaldará todo el trabajo de la OPS. Al igual que la 
estrategia de la OMS sobre investigaciones en pro de la salud, abarca el espectro total de investigaciones, 
que comprende cinco áreas genéricas de actividad: la evaluación del problema; el conocimiento de 

política, la práctica y los productos; y la evaluación de las repercusiones de estas soluciones sobre el 

la política de la OPS sobre 
investigación para la salud.

12. 

el hecho de que, para mejo
rar los resultados de salud, 
se requiere la participación 
de muchos sectores, discipli
nas e interesados directos. 

13. El propósito de esta 
política es velar por que la 
OPS siga siendo una organi
zación basada en el cono
cimiento, que existan en 
todos los países de las Amé
ricas sistemas nacionales 
de investigación sanitaria 
sólidos y sostenibles, y que 
los datos de la investigación 
constituyan una piedra angular de todas las actividades encaminadas a lograr el nivel más alto de 

aliados trabajen juntos para sacar provecho de la ciencia, la tecnología y conocimientos más amplios 

para mejorar la equidad, la salud y el desarrollo.

14. 

sostenidos por la Organización y tiene en cuenta prioridades transversales (como la igualdad de 
género, el grupo étnico, la protección social, la promoción de la salud, los derechos humanos y la 
atención primaria de salud).

15. Además de estos valores institucionales, la política de la OPS sobre investigación para la 
salud se basa en cuatro principios que guiarán al logro de sus metas y objetivos: las repercusiones, la 
calidad, la integración y la comunicación y la accesibilidad.
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16. Se han determinado seis objetivos interrelacionados para la política de la OPS sobre 
investigación para la salud: a) promover la generación de investigaciones pertinentes, éticas y de gran 

investigación; c) mejorar la competencia de los recursos humanos que participan en la investigación 

de los resultados de la investigación; y g) promover mecanismos participativos de evaluación de la 
política sobre investigación para la salud.

17. Los seis objetivos concuerdan y actúan de manera sinérgica con las cinco metas de la estrategia 

en toda la OMS; abogar porque las investigaciones respondan a necesidades de salud prioritarias; 

la investigación.

Ejecución

18. Se contempla preparar una estrategia y planes de acción posteriores para poner en práctica 
la política de la OPS de investigación para la salud, adecuadamente armonizados con otras políticas 

de acción de la OMS sobre salud pública, innovación y propiedad intelectual.

19. 

investigación y creará incentivos para el desarrollo sostenido de los productos de la investigación y su 

20. Esta política se 
aplica a todo el trabajo 
en la Organización. 
Los compromisos con 
la investigación se re

institucionales; la pre
supuestación y la plani

práctica, el seguimiento 
y la evaluación de los 
programas; la gestión 
de los recursos humanos 

 
nocimientos. Para una 

la política, se requerirá 
el compromiso y la vali
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rios de nivel superior, así como el apoyo institucional, incluida la coordinación de actividades encami
nadas a mejorar las aptitudes para la investigación y los conocimientos del personal. También será 
preciso usar adecuadamente los recursos de conocimientos y avanzar hacia los niveles de inversión 
recomendados para las actividades de investigación por los comités de expertos, las resoluciones y 

ejecución y evaluación de la política sobre investigación para la salud) (4, 11, 15).

21. Estas acciones ayudarán a garantizar la integración de los datos de la investigación en todo 

no gubernamentales, el sistema de las Naciones Unidas, el sistema interamericano, los organismos 
de desarrollo y las organizaciones de la sociedad civil para integrar mejor la investigación en los 
sistemas sanitarios y de atención de salud en todas las Américas.

22. 

políticas y actividades (como las relacionadas con la igualdad de género y las publicaciones). Se 

23. 

Intervención del Consejo Directivo

24. 
sejo Directivo a que  
examine el proyecto de 
política de la OPS so
bre investigación para 
la salud (anexo A) y 
aprobar la resolución 
recomendada por la 

a

Ejecutivo.
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ANEXO. A 

DOCUMENTO DE POLÍTICA EN MATERIA DE INVESTIGACIÓN PARA 

1. 
mayor catalizador para asegurar que toda la población de las Américas goce de una óptima salud y 

(1).

2.  La investigación de gran calidad es esencial para la equidad, la salud y el desarrollo 
socioeconómico (2) y para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio relacionados con la salud 
(3). En los últimos años, los gobiernos de los países, la OPS/OMS, la comunidad internacional de 
investigación y otros aliados han solicitado que se lleven a cabo acciones encaminadas a establecer 

ingresos.

3. Todos los países necesitan sistemas sostenibles de investigación para mejorar la salud y el 
bienestar de sus poblaciones, reducir las desigualdades y la injusticia social y promover la prosperidad 
económica y social (4-9). Si bien se ha reconocido ampliamente la importancia de esos sistemas, resta 

en los países de ingresos bajos  y medianos, incluidos los de la Región de las Américas (10). En los 

economía al incrementar la reserva de conocimientos útiles; aumentar la competitividad; mejorar la 

sociales determinantes de la salud (11-15).

4. 
(16) y en el Undécimo Programa 

(17)

Panamericana tenga sólidas aptitudes para la investigación.

5. 

(18).
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6. 

los pueblos de las Américas” (1).

7. 
(19)

(20), se propuso una actualización 

(21-22)
una política explícita en materia de investigación.

8. Sin embargo, en el último decenio se ha dado más importancia a la investigación, como lo 

nivel mundial; (23) el mayor interés por la innovación y el progreso tecnológico; (24) el surgimiento 
de numerosas iniciativas mundiales de investigación en materia de salud; la mayor atención prestada 
a las investigaciones sobre los sistemas de salud y a la vinculación entre la política, la práctica y los 

la salud y el considerable crecimiento e intercambio de conocimientos sobre la salud diluidos  en  un  

de la Organización en la investigación para la salud durante los próximos años.

9. La nueva política abordará una necesidad regional y responderá a las exhortaciones 
internacionales (4-6, 10, 25)

(10). Esta política ayudará a armonizar, alinear y 

de las Américas. La primera es la estrategia de la OMS sobre investigaciones en pro de la salud, 

la OMS en las investigaciones sanitarias (26)
a Asamblea Mundial de la Salud una estrategia sobre la gestión 

y la organización de las actividades de investigación en la OMS (27). La segunda es la estrategia 

10. 

en Salud celebrada en la ciudad de México (4, 29)

la Salud, a las necesidades regionales expresadas (30), al Informe sobre la salud en el mundo 2008. 
La atención primaria de salud: más necesaria que nunca (31)
Determinantes Sociales de la Salud (32).

11. La política también representa una oportunidad para que la Organización examine y revitalice 
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contribuirá a que la OPS comunique mejor su participación en la investigación para la salud.

12. De esta manera, y al proporcionar una orientación para estrategias y planes de acción 
posteriores, la política integrará la investigación en la respuesta a otras políticas y mandatos de la 
OPS y contribuirá a promover la equidad, la salud y el desarrollo en las Américas.

13. Esta es una política integral que respaldará todo el trabajo de la OPS. La política abarca 
el espectro completo de la investigación, que comprende cinco áreas genéricas de actividad: la 

traducción de las soluciones o los datos probatorios a la política, la práctica y los productos; y la  
evaluación de la repercusiones de estas soluciones sobre el nivel y la distribución del problema.

14. 
de que, para mejorar los resultados de salud, se requiere la participación de muchos sectores y 

15. El propósito de esta política es procurar que la OPS siga siendo una organización basada en 
los conocimientos, que existan en todos los países de las Américas sistemas nacionales de investigación 
sanitaria sólidos y sostenibles y que los datos de la investigación constituyan la piedra angular de 
todas las actividades encaminadas a lograr el nivel más alto de salud y equidad. Para alcanzar estos 

equidad, la salud y el desarrollo.

Principios y valores rectores

16. 
la OPS es guiada por los valores de equidad, excelencia, solidaridad, respeto e integridad y tiene en 
cuenta prioridades transversales (como la igualdad de género, el grupo étnico, la protección social, 
la promoción de la salud, los derechos humanos y la atención primaria de salud).

17. Además de estos valores, la política de la OPS sobre investigación para la salud se basa en 
cuatro principios que guiarán el logro de sus metas y objetivos.

18.  La OPS asigna prioridad a las investigaciones e innovaciones que son 

responsable y apropiado de los resultados de la investigación para mejorar la salud pública y sus 
políticas y prácticas.

19.  La OPS se compromete a promover, realizar y usar investigaciones de gran calidad 
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20.  

multisectorial de investigación para la salud, promover los intereses y responsabilidades compartidos, 
apoyar y procurar la participación de las comunidades y la sociedad civil en cada aspecto pertinente 
del proceso de investigación, teniendo en cuenta las dimensiones de género, culturales y de derechos 
humanos.

21. 
de manera oportuna y pertinente sus actividades de investigación, y permitir el acceso gratuito y sin 
restricciones a los resultados, los datos primarios (no privados) y los protocolos de las investigaciones 
que respalde, promover el buen uso de sus investigaciones e instar a que hagan lo mismo otros 

Metas y objetivos

22. Se han determinado seis objetivos interrelacionados para la política de la OPS sobre 
investigación para la salud:

 pr

 
para la investigación,

 
investigación y prestarles un mayor apoyo,

 pr

en la investigación,

 

 pr

23. Estos seis objetivos concuerdan y actúan de manera sinérgica con los cinco objetivos de 
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Objetivo 1: 

Promover la generación de 
investigaciones pertinentes, 
éticas y de calidad
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Promover la generación de investigaciones pertinentes, 
éticas y de gran calidad

24. 

o realizar investigaciones éticas y de gran calidad que aborden las necesidades de salud actuales 

programas, proyectos y actividades de cooperación técnica de la OPS.

25. 

a) creará instrumentos para registrar y seguir sistemáticamente los proyectos de investigación 

concuerdan con las prioridades de los países;

b) usará los instrumentos disponibles para evaluar sistemáticamente la necesidad de investigaciones 

que integren múltiples problemas prioritarios, como la investigación sobre sistemas de salud, la 
(21) y la investigación primaria 

y secundaria para la evaluación de tecnologías sanitarias y de salud pública;

c) creará incentivos para apoyar las actividades de investigación que aborden las prioridades de 
investigación de la Región y los Estados Miembros, y promoverá habilidades y aptitudes que 

 apo
evaluar periódicamente sus propias prioridades de investigación, y prestará cooperación 

e) ayudará a los Estados Miembros, las organizaciones internacionales y otros aliados en la 

y la producción en la investigación, la observancia de los estándares y las prácticas adecuadas 
y, cuando sea posible, las repercusiones en la salud pública de las investigaciones realizadas 
con la participación de Estados Miembros.
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Objetivo 2: 

Fortalecer la gobernanza 
de la investigación y 

de temarios para la 
investigación
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Fortalecer la gobernanza de la investigación y promover 
la definición de temarios para la investigación

26. La gobernanza adecuada de la investigación constituye un pilar que asegura la solidez  de  

instituciones involucradas en la investigación para la salud, y es necesaria para ejercer una enérgica 

de gobernanza de la investigación y ayudar y apoyar a las autoridades sanitarias y otros sectores 
pertinentes de los países, en particular los de ciencia y tecnología y de la educación, para que lo 
hagan.

27. 

 
experiencias anteriores de apoyo al desarrollo de sistemas nacionales de investigación sanitaria, 

b) ayudará a los Estados Miembros a crear estructuras apropiadas de gobernanza de la  

en la investigación;

c) apoyará a los Estados Miembros en la elaboración de estrategias y planes de acción para 
aplicar y coordinar políticas sobre la investigación para la salud y la innovación, así como en 

sobre investigación para la salud;

 
de la salud y el desarrollo y buscará el compromiso político con la investigación sanitaria 

(2, 5, 8-17, 22);

 a

política y la práctica de la atención de salud y con la evaluación y la selección de tecnologías 
sanitarias, medicamentos esenciales e instrumental médico;

 tr

 tr
pública y establecer agendas para la investigación para la salud, el aumento de la capacidad 
institucional de investigación y la asistencia técnica y el apoyo a la investigación de salud 

(10); y

 a
la salud en relación con las necesidades y los gastos requeridos y, cuando sea necesario, 
abogará por que los recursos sean reorientados a áreas prioritarias y vigilará el progreso 
hacia los hitos recomendados (2, 5, 8, 15).
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Objetivo 3: 

Mejorar la competencia 
de los recursos humanos 
que participan en la 
investigación y prestarles 
un mayor apoyo
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Mejorar la competencia de los recursos humanos que 
participan en la investigación y prestarles un mayor      

apoyo

28. La OPS considera que los investigadores son un recurso insustituible para el desarrollo  
sostenible. Todos los países tienen que invertir en la educación, la capacitación, la contratación y la 

y participación equilibradas de ambos sexos y los distintos grupos étnicos en la investigación. Además, 

conjuntos de aptitudes para buscar, comprender e interpretar resultados de la investigación que 

29. 

a) promoverá la integración de los recursos humanos que trabajan en la investigación para la salud 
y la integración de las políticas, las estrategias y los planes de acción mundiales y regionales 
concernientes a los recursos humanos en la salud;

 

c) trabajará con aliados, incluyendo los sectores de la salud, la ciencia y la tecnología, la 
educación, de desarrollo y jurídico y las instituciones de investigación, pero sin limitarse a ellos, 
para enriquecer los programas de estudio de las ciencias de la salud; mejorar la competencia 

sistemas sanitarios y su gobernanza;

 a
humanos para realizar investigaciones para la salud, a elaborar políticas nacionales y planes 

investigadores expatriados;

 e) ayudará a los Estados Miembros a abordar, mediante la investigación y la creación de 

de investigación productivos;

 cooper
de los grupos de investigación y en las estructuras de gestión de la investigación, y para 

representados; y

g) apoyará el establecimiento de estructuras, métodos y directivas que promuevan y mantengan 

las tecnologías sanitarias.
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Objetivo 4: 

Promover una mayor 

las repercusiones de 
la investigación y la 

objetivos mediante alianzas 

la colaboración, el 

del público en la 
investigación
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Promover una mayor eficiencia e intensificar las 
repercusiones de la investigación y la identificación con 
sus objetivos mediante alianzas eficaces y estratégicas, 
la colaboración y el fortalecimiento de la confianza y la 

participación del público en la investigación

30. 
entre múltiples aliados y el empleo acertado de nuevas tecnologías. Se ha reconocido la necesidad de 

el sector productivo y las comunidades pueden buscar un consenso para que la investigación esté 

estado.

31. 

a) logrará que participe el sector privado haciendo hincapié en metas y compromisos a largo 

tecnología apropiada;

 
interamericano, organizaciones de la sociedad civil, organismos de desarrollo y otros 
interesados directos;

c) trabajará con los líderes de opinión, aliados estratégicos y los gobiernos para movilizar el 
apoyo y los recursos para la investigación para la salud;

 har
colaboradores de la OMS;

 

pertinentes;

 tr

progreso sostenible;

g) promoverá el intercambio y la colaboración dentro de cada país y entre los países y las 
subregiones, con la participación de diversas disciplinas complementarias; y

 pr

recursos en armonía con las posibilidades de mejorar la salud y el bienestar de la población al 
abordar determinantes particulares.
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Objetivo 5: 

Fomentar prácticas y 
estándares óptimos para 

la investigación
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Fomentar prácticas y estándares óptimos para la 
investigación

32. Se requieren normas, estándares y pautas internacionales concernientes a la investigación 

participación del público en la investigación (27).

33. Es cada vez mayor el apoyo internacional al establecimiento de un método sistemático para 

en la investigación para la salud. Esas normas y estándares deben tener en cuenta principios éticos 
(33), los derechos humanos, 

la equidad y la disponibilidad de recursos, así como el contexto político, cultural y ambiental en que 
se aplicarán.

34. 

a) promoverá normas y estándares que concuerden con la estrategia de la OMS sobre 

existentes para la investigación;

 abogar
y la aplicación de los nuevos conocimientos que pudieran generar;

 pr
objetivos como un verdadero aliado en la investigación para la salud, contribuyendo a la 

realización y utilización de la investigación para la salud;

d) ayudará a los Estados Miembros a crear o tener acceso a inventarios y registros sanitarios que 

normas éticas y los criterios para las publicación establecidos en el plano internacional (34-35);

e) promoverá el acceso y el empleo y desarrollo ulterior de colecciones organizadas y registros 
de síntesis de investigaciones, incluidas revisiones sistemáticas, resúmenes de evidencias, y 

 apo

g) trabajará en colaboración con los sectores gubernamentales pertinentes, el sistema de las 
Naciones Unidas, el sistema interamericano, centros de excelencia, centros colaboradores, 
organizaciones de la sociedad civil y otros interesados directos para promover la reglamentación 

las comisiones de revisión ética en los Estados Miembros;

 a
y evaluar en qué medida las investigaciones que realizan cumplen las normas internacionales 
sobre prácticas adecuadas, incluidas las concernientes a la ética y la seguridad y las normas 
para la gestión de la investigación;
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Objetivo 6: 

P
utilización de los resultados 
de la investigación



-23-

49o CONSEJO DIRECTIVO
61a  Sesión del Comité Regional
CD49/10 (Esp.)

Po
lít

ic
a 

 pr
(9) y la concordancia 

entre las actividades y las prioridades de la investigación;

j) promoverá la idea de que las intervenciones de atención de salud deben estar sujetas a pruebas 
y evaluaciones imparciales (incluidas las intervenciones de la medicina alternativa, tradicional 

 k) preconizará la creación de métodos de investigación que promuevan un mejor conocimiento 

la realización de investigaciones cualitativas y cuantitativas y revisiones sistemáticas de la 
literatura.

Promover la difusión y utilización de los resultados de la 
investigación

35. 

mejorar la salud, la equidad y el desarrollo. Los investigadores, los trazadores de políticas, el personal 
de salud y el público necesitan un acceso oportuno y equitativo a los datos de la investigación. 

esenciales entre la investigación, la política y la acción.

36. 

 
acerca de los derechos de autor y la propiedad intelectual, que permitan el intercambio y una 
amplia disponibilidad de los conocimientos esenciales para la salud, la equidad y el desarrollo;

 continuar

c) promoverá el intercambio de conocimientos entre los investigadores, los trazadores de políticas 

de traducción de los conocimientos en la Región;

d) buscará el empoderamiento y la participación de las organizaciones de la sociedad civil en el 
establecimiento de las prioridades, la generación de conocimientos y el aprovechamiento de 
los datos de la investigación;

e) publicará los resultados pertinentes de la investigación, las recomendaciones y las directrices 

para el público destinatario;

 tr

trazadores de políticas, los proveedores de servicios de salud y el público en general;
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 tr

pertinente; y

h) promoverá el acceso a resúmenes de datos de la investigación que integren los resultados 

37. 

y la gestión de la investigación y los datos. La sostenibilidad de los compromisos institucionales con 
la investigación para la salud depende del desarrollo de conocimientos, aptitudes e incentivos y de 
la institucionalización de las políticas y las prácticas. Los compromisos con la investigación deben ser 
incluidos rutinariamente en las políticas y la programación institucionales, como planes de trabajo, 

y evaluación de la política sobre investigación para la salud) (2, 5, 8) 

(22). También se debe captar 

que puedan ser vigilados adecuadamente y que permitan la gobernanza de la investigación. Los 

creando y aplicando incentivos para la investigación.

38. 
y, cuando sea posible, abordará su temario de investigaciones y necesidades de conocimientos. La 

y aplicación de las investigaciones que realice.

39. 

los Estados Miembros, participen sistemática y activamente en su ejecución. Las responsabilidades 

instituciones académicas y de investigación y organizaciones no gubernamentales. Se hará hincapié 

investigación y organizaciones de la sociedad civil. Se determinarán las aptitudes esenciales para el uso 
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cumplimiento y la evaluación 
de los compromisos con la 
investigación para la salud. 
Se instará a los ministerios 
de salud a hacer lo mismo. 

el ejemplo en la ejecución 
de su gobernanza de la 
investigación.

40. El personal directivo 
de nivel superior adoptará 
las medidas necesarias  para 
conseguir que la política 
se traduzca en acción en 
los aspectos tanto técnicos 
como de gestión de los 
programas. Transmitirán la 
política al personal técnico y 
administrativo y vigilarán su 

en todo el trabajo del cual 
son responsables. Rendirán 
cuentas al Director y los 

la incorporación con éxito de 
la investigación en su trabajo.

41. Esta política se aplica 
al trabajo en toda la Organi
zación, incluídas las políticas y 

el seguimiento y la evaluación 
de programas; la gestión de 
los recursos humanos; y la 
presupuestación de progra

política requerirá el compro 
miso del personal de nivel superior y la validación y apoyo de la Organización a las actividades 
encaminadas a aumentar las aptitudes y los conocimientos del personal relacionados con la investi
gación.

42. Esta política contribuirá a la puesta en práctica del plan estratégico presentado por la OPS y 

organizaciones (17, 22)

(22).

43. 
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de investigación en cada 
área, centro, representación 
y ministerio de salud de la 
Región. Sin embargo, se 
espera que todas las áreas 

participen en el examen y 
análisis de los aspectos de 
la investigación relacionados 
con sus respectivos campos 
de trabajo y en el seguimiento 
y la ejecución de la política 
de investigación.

44. 
darán a conseguir que las evi

en todo el trabajo de la OPS 
en diversos campos. Se espera 
que, en colaboración con la 

 

nismos y asignen recursos 
para promover la integración 
de los temas de investigación 
en los sistemas de salud; este 

con ministerios de salud, otros 
sectores, organizaciones no 
gubernamentales, el sistema 
de las Naciones Unidas, el sis
tema interamericano, organis
mos de desarrollo y organiza
ciones de la sociedad civil.

45. El equipo de Pro

vestigación coordinará la pu
esta en práctica de la política 

planes de acción con otras dependencias pertinentes de la OPS y proporcionará un mecanismo 

en los programas de trabajo; apoyará la elaboración de metodologías y materiales para el análisis 
de la investigación, la introducción de terminología normalizada para garantizar una comunicación 

apropiadamente la capacidad en toda la Organización; y preparará una estrategia de movilización 
de recursos y de alianzas para apoyar la ejecución de la política en el lapso más corto posible. El 

datos apropiada sobre las actividades de investigación en la Organización.
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Espectro completo de la investigación

46. Se entiende por espectro completo de la investigación los numerosos aspectos de las actividades 
de investigación encaminadas a obtener conocimientos que puedan tener aplicación inmediata o 
a largo plazo, incluidas las investigaciones sobre ciencias básicas, las investigaciones clínicas, e 
investigaciones sobre terapéutica clínica, resultados de intervenciones, sistemas de salud, la salud de 
la población, la aplicación de conocimientos y demás.

Gobernanza

47. 

determina sus conductas, toma y ejecuta sus decisiones” (36).

Investigación sanitaria

48. La investigación sanitaria es un proceso encaminado a obtener sistemáticamente conocimientos 

mejoren la salud de los individuos o las poblaciones. En este documento, la investigación sanitaria o 

sector de la salud.

Sistema de salud

49. El sistema de salud es el conjunto de intervenciones llevadas a cabo en la sociedad donde 

el suministro de los medios, los recursos y las condiciones que son necesarios para lograr esto (como 

amplio que el sistema o el sector de atención de salud (10).

Investigación sobre sistemas de salud

50. La investigación sobre sistemas de salud

atención de salud, la calidad y el costo de esa atención y, en último término, la salud y el bienestar. 

comunidades y las poblaciones (37).

Innovación

51. innovación como la creación de algo nuevo, normalmente por medio del 
estudio y la experimentación. En el contexto de la salud pública, la innovación proviene generalmente 
de la investigación y puede incluir medicamentos nuevos, instrumental médico, métodos de diagnóstico, 

(38).
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 Traducción de los conocimientos para la salud

52. La traducción de los conocimientos para la salud es un proceso dinámico e iterativo que 

el sistema de atención de salud (6, 39).

Oficina Sanitaria Panamericana (OSP u Oficina)

53. Es la agencia de salud internacional más antigua del mundo y la Secretaría de la Organización  

liderazgo a los Estados Miembros de la OPS en su empeño de alcanzar la meta de Salud para Todos 
y sus valores inherentes, tal y como lo indican los valores, visión y misión que guían el trabajo de la 
Secretaría.

Sistemas nacionales de investigación para la salud

54. Los sistemas nacionales de investigación para la salud están constituidos por los individuos 
e instituciones que rigen, administran, coordinan, requieren, crean, comunican o usan los datos 
resultantes de la investigación para promover, restablecer, mejorar o mantener el estado de salud y 
desarrollo de una población (6, 37).

Política nacional sobre ciencia, tecnología e innovación

55. La política nacional sobre ciencia, tecnología e innovación en el campo de la salud es un 
componente de las políticas industrial y educativa y de otras políticas sociales del país, orientada a 

servicios e instituciones de salud, los centros de capacitación de recursos  humanos las empresas  del 
sector productivo y otros sectores de la sociedad (40).

Investigación y desarrollo

56. la investigación y 
el desarrollo
de conocimientos, incluidos los conocimientos concernientes al hombre, la cultura y la sociedad, y el 
empleo de esta reserva de conocimientos para crear nuevas aplicaciones” (41).

Investigación para la salud

57. La investigación para la salud es la investigación emprendida para incrementar los conocimientos 

y mejorar las repercusiones de las políticas, programas, e intervenciones que se originan dentro y 

económicos, políticos, jurídicos e históricos, con el propósito de lograr el nivel más alto posible de 
(42).

Ciencia y tecnología

58. ciencia y tecnología

incluyen, por ejemplo, las actividades de ciencia y tecnología en bibliotecas y museos, la traducción 
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los servicios de orientación y asesoramiento de los usuarios y las actividades de otorgamiento de 
patentes y licencias por organismos públicos” (41).

Registros primarios de la 
Plataforma de Registros 
Internacionales de Ensa-
yos Clínicos de la OMS

59. Los registros primarios 

nido, la calidad y validez, la 

única, la capacidad técnica y 
la administración. Los registros 
primarios de la OMS cumplen 
los requisitos establecidos por 

Editores de Revistas Médicas. 
Se puede obtener una lista 
de esos registros en: http://

primary/en/index.html.
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RESOLUCIÓN CD49.R10 

POLÍTICA DE INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD 
-Resolución-

o

Política de investigación para la salud (documento 

o

a

multidisciplinarias e intersectoriales;

para la salud, como la principal organización regional de salud pública;

de investigación de salud;

Reconociendo la necesidad de comunicar mejor e integrar los resultados y las actividades 
de investigación de la OPS en toda la Organización y con sus Estados Miembros y aliados;

investigación para las actividades sanitarias;

Regional;



CD49/10 (Esp.)
10 de julio del 2009
ORIGINAL: INGLÉS

-34-

Salud;

a

en pro de la Salud,

1. 

2. 

a) a que reconozcan la importancia de la investigación para la salud y la equidad en 
materia de salud y adopten y pongan en práctica políticas sobre investigación para la 
salud que armonicen con los planes nacionales de salud, abarquen todos los sectores 
públicos y privados pertinentes, alineen el apoyo externo en torno a prioridades 

b) a que consideren la posibilidad de inspirarse en la política de la OPS sobre investigación 

sus políticas generales sobre la salud y la investigación sanitaria;

 a 
investigación de salud mediante una mejor calidad, rectoría y gestión de la investigación 
para la salud, la concentración en las necesidades nacionales, el establecimiento 

necesarias por medio de una mayor capacitación de los investigadores sanitarios, 
alentando la participación en la investigación y la armonización y coordinación del 
apoyo nacional y externo;

d) a que establezcan, según sea necesario y apropiado, mecanismos de gobernanza 

de normas y estándares de investigación adecuados, incluida la protección de sujetos 
humanos que participen en la investigación, y promuevan un diálogo abierto entre 
los trazadores de políticas y los investigadores en relación con las necesidades, 
capacidades y limitaciones nacionales concernientes a la salud;

e) a que sigan colaborando con la OPS y sus centros especializados para apoyar el 

el desarrollo deben seguir siendo accesibles y estar disponibles, incluyendo, cuando 
corresponda, en el dominio público;

 a 

sectores contribuyan a la mejora de la salud y la equidad en materia de salud;
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 a 

óptimas y  recursos, mancomunar los mecanismos de capacitación y adquisiciones y usar 
métodos comunes  y estandarizados  de evaluación de la investigación;

 a 

i) a que establezcan comités de revisión ética y pongan en marcha principios éticos para 

otros textos pertinentes sobre los principios éticos de la investigación médica en seres 
humanos.

3. 
interamericano, el sistema de las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales, los 
impulsores de la investigación, el sector privado, organizaciones de la sociedad civil y otros 
interesados directos pertinentes:

a) a que presten apoyo a la Secretaría de la OPS para que ponga en práctica la Política 

b) a que colaboren con la OPS, en el marco de la Política, para determinar las prioridades 

datos útiles;

c) a que ayuden a la OPS y a sus aliados en la investigación a movilizar y vigilar los 
recursos destinados a las prioridades regionales y subregionales determinadas para 
la investigación para la salud;

d) a que colaboren con la OPS para alinear y coordinar mejor la arquitectura y gobernanza 
mundial y regional de las investigaciones para la salud mediante la racionalización de 

e) a que presten especial atención a las solicitudes de cooperación en materia de 
investigación presentadas por Estados Miembros con necesidades apremiantes, en 

particular cuando contribuyen a alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio, la 
equidad en materia de salud y una mejor salud para todos;

 a 
estándares de la investigación para la salud en los Estados Miembros.

4. Solicitar a la Directora:

a) que asuma el liderazgo en la determinación de las prioridades regionales para la 
investigación para la salud mediante el impulso de esquemas de colaboración para la 
detección de necesidades y problemas de investigación en conjunto con los Estados 
Miembros;
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b) que ejecute e incorpore la Política de investigación para la salud en todos los niveles de 
la Organización, así como con los socios, y la alinee con las resoluciones pertinentes 

perspectiva regional;

c) que asegure que se apliquen dentro de la OPS las normas y estándares más elevados  
de  la  buena investigación, incluidos los concernientes a aspectos técnicos, éticos y 

y abogue por su traducción en políticas y prácticas, y que examine y armonice la 
organización y la gobernanza de las actividades de investigación y las alianzas de la 
OPS;

 

OPS;

 

 

g) que colabore constructivamente con otras organizaciones internacionales, redes e 
interesados directos, incluidos los centros de excelencia y los centros colaboradores de 

 

Estados Miembros, la participación activa de todos los representados en la OPS 
pertinentes y la elaboración de estrategias y planes de acción para la Política de 

con otros interesados directos, incluida la sociedad civil;

 i) que promueva la transparencia, con la colaboración de los Estados Miembros, y 

los resultados de la investigación.

(Quinta reunión, 30 de septiembre del 2009)



Para mejorar los resultados de salud, 
se requiere la participación de 

muchos sectores y disciplinas, incluidos 
los que participan y se prevé que se 




